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Asociación de Jueces para la 
Justicia y Democracia 

JUSDEM  
 

"Diálogos para la Justicia" 
 
En cumplimiento de la finalidad de contribuir al fortalecimiento del Estado 
Democrático de Derecho y la protección de los Derechos Humanos en el 
Perú, la ASOCIACIÓN DE JUECES PARA LA JUSTICIA Y LA 
DEMOCRACIA - JUSDEM viene organizando "Diálogos para la 
Justicia" CON LA POBLACIÓN. 
 
Los "Diálogos para la Justicia" son encuentros con la población 
encaminados a conseguir un acercamiento con quienes demandan del Poder 
Judicial y de todos y cada uno de los operadores de la justicia un 
comportamiento honesto, respetuoso y eficiente. Con estos encuentros 
JUSDEM busca que la población conozca más de cerca las funciones que 
realizan los Jueces. De esta manera contribuimos a forjar una ciudadanía 
que, adecuadamente informada, ejerza una democrática vigilancia sobre los 
órganos jurisdiccionales y ACERCAR LOS JUECES A LA 
COMUNIDAD. 

En esa orientación y con el apoyo de la Corte Superior de Lima Norte,  
realizaremos el día jueves 5 de marzo de 2009 a horas 6.00 PM el 
encuentro con la población de Comas, el que se llevará a cabo en la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Vendedores Ambulantes de Comas 
– CREDIVAC (Av. República del Perú 1430, Urb. Huaquillay. Comas).  

De igual manera, el día lunes 9 de marzo de 2009 a horas 6.00 PM 
estaremos llevando a cabo el encuentro con la población de la 
Urbanización Naranjal (San Martín de Porres), el que tendrá lugar en el 
salón de la Parroquia Santa María Reparadora, ubicado en la Av. Las 
Almendras Nº 394. 

Asimismo, para el sábado 21 de marzo de 2009, a horas 3:00 
P.M., realizaremos otro de estos "Diálogos para la Justicia" con la 
población de Puente Piedra, el que se realizará en el local de la I.E. 
Augusto B. Leguía, ubicado en la calle Rolling Thorne s/n cruce con Av. 
Buenos Aires (a dos cuadras de la Municipalidad de Puente Piedra).  


